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Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-
das, y que mediante esta resolución se publican, reúnen todos 
los requisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y ex-
cluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamenta-
riamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el ca-
rácter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para 
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de 
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución 
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección 
General de la Inspección y Evaluación, de fecha 20 de febrero 
de 2006, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 
2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
con indicación de las causas de exclusión, así como las canti-
dades concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán 
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida durante el mes de noviembre de 2006. 

Por el contrario, si Vd. no estuviese de acuerdo, puede 
hacer lo siguiente: Como el presente acto no pone fin a la 
vía administrativa, en caso de que sea personal laboral podrá 
interponer reclamación previa a la vía laboral conforme a lo 
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. En el supuesto de que Vd. fuese personal 
funcionario o no laboral podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública o ante la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública en Huelva. Tanto en un caso como en 
el otro, puede hacer uso de su derecho a presentar la docu-
mentación en cualesquiera de los registros administrativos a 
que se refiere el art. 38.4 de la citada Ley 30/1992.

Huelva, 19 de abril de 2007.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el Acuerdo de 20 de abril de 2007, de la Secretaría Ge-
neral de esta Delegación, por el que se delega el ejer-
cicio de la competencia de expedir copias autenticadas 
mediante cotejo en los puestos que se citan.

La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recoge en su art. 35.c) el derecho de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo cuando deban obrar en el procedimiento. Di-
cha Ley establece asimismo en su artículo 38.5, que para la 
eficacia de estos derechos los ciudadanos podrán acompañar 
una copia de los documentos que presenten junto con sus so-
licitudes, escritos y comunicaciones.

El Decreto 204/1995, de 26 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, distingue en su art. 
21 respecto a las copias de documentos en el ámbito de la 
Administración de la Junta de Andalucía, entre copias auténti-
cas y copias autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, tienen la conside-
ración de copias auténticas de documentos administrativos 
aquellas expedidas por el mismo órgano que emitió el docu-
mento original, mientras que son copias autenticadas aquellas 
que se hacen de documentos privados y públicos, mediante 
cotejo con el original y en la que se estampa, si procede, la 
correspondiente diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autentica-
das de documentos privados y públicos, corresponderá según 
el art. 23 del Decreto 204/1995, a las jefaturas de sección y 
órganos asimilados responsables de cada Registro General de 
Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de 
las copias y devolución de los originales al interesado de aque-
llos documentos que se presenten para ser tramitados en el 
órgano del cual dependa el Registro. De no existir tales jefatu-
ras de sección, la competencia corresponderá a la Secretaría 
General, bajo cuya responsabilidad se gestione la función del 
Registro General de Documentos.

Con objeto de lograr una mayor racionalidad adminis-
trativa, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según el cual los órganos de las diferentes Adminis-
traciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las compe-
tencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración, por parte de la Secretaría General de esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Huelva, se acordó delegar el ejercicio de la competencia para 
la expedición de copias autenticadas de documentos públicos 
o privados.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 20 de abril de 2007, de la 
Secretaría General de la Delegación Provincial de Huelva de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por el que se 
delega la competencia de expedir copias auténticas mediante 
cotejo en el personal que ocupa los puestos que se citan, cuyo 
texto figura como Anexo de la presente Resolución.
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A N E X O

ACUERDO DE 20 DE ABRIL DE 2007, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA DE 
LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA 
AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN LOS 

PUESTOS QUE SE CITAN

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para 
la autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos que se presenten para ser tramitados en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, prevista en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los 
funcionados que desempeñen los puestos de trabajo que a 
continuación se relacionan:

- Código puesto 9293310 Coordinador Asesor
- Código puesto: 8448210 Sc. Contratación
- Código puesto: 6688710 Sc. Gest. Económica y Admón. Gral.
- Código puesto: 72110 Ng. Gestión

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo, será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se 
realicen por delegación de conformidad con esta Resolución, 
indicarán expresamente esta circunstancia.

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 
de marzo de 2007, de la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia por la que se aprue-
ba y da publicidad al modelo normalizado de solicitud 
al Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, de 
inscripción de actos registrales y de expedición de cer-
tificado registral de actos y documentos relativos a los 
colegios profesionales (BOJA núm. 80, de 24.4.2007).

Advertido el error en la citada Resolución de 22 de marzo 
de 2007, publicada en el BOJA núm. 80, de 24 de abril de 
2007 se procede a subsanarlo acompañando a la misma 
Anexo que se adjunta.

Sevilla, 26 de abril de 2007. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá efec-
tos a partir del día siguiente al de su publicación. Huelva, a 
23 de abril de 2007. La Secretaria General, Carmen Calleja 
Sánchez.

Huelva, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 


